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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-8948   Bases reguladoras de la concesión de ayudas para el transporte uni-
versitario y de ciclos formativos de Grado Superior y convocatoria 
para el curso 2018-2019.

   La igualdad de oportunidades ante la educación es uno de los retos principales que deben 
afrontar los poderes públicos para hacer efectivo el derecho a la educación. En este sentido, 
una de las medidas fundamentales es el establecimiento de un Sistema de Becas y Ayudas que 
posibiliten el acceso y continuidad en los estudios. 

 Es objeto de estas Bases establecer las Normas reguladoras de la convocatoria para la 
concesión de Ayudas para el desplazamiento de los alumnos a los Centros Universitarios o 
de Ciclos Formativos de Grado Superior, con el fi n de promover el principio de igualdad en el 
ejercicio del derecho a la educación y compensar a las familias que se encuentren en unas 
condiciones socio-económicas menos ventajosas, de modo que puedan hacer frente de mejor 
manera, a los gastos derivados del transporte a los Centros, todo eso en los términos estable-
cidos en el Artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en la Ley 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria y demás normativa aplicable. 

 Artículo 1º.- Objeto de la convocatoria. 
 1.1.- Constituye el objeto de las presentes Bases convocar Ayudas para los desplazamien-

tos de estudiantes a los Centros Universitarios o de Ciclos Formativos de Grado Superior en el 
Curso 2018-2019. Queda incluidos los estudios realizados a través de la UNED. 

 1.2.- El importe global máximo que el Ayuntamiento destinará a la concesión de estas 
Ayudas será de 6.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 326.48913, del pre-
supuesto del año 2018. 

 1.3.- Las Ayudas concedidas en virtud de la presente convocatoria serán incompatibles con 
cualquier otra ayuda que se pueda recibir con la misma fi nalidad, de otras Entidades Públicas 
o Privadas. 

 Artículo 2º.- Destinatarios de las Ayudas. 
 2.1.- Estas ayudas van destinadas a los estudiantes del municipio de Astillero, que cumplan 

los siguientes requisitos: 
 a) Pertenecer a una unidad familiar donde todos los miembros sean residentes y estén 

empadronados en el término municipal de Astillero, con anterioridad al 1 de enero de 2018. 
 b) Estar matriculado en el curso 2018/2019 en Estudios Universitarios (Grado, Máster, 

Doctorado,...) o Ciclos Formativos de Grado Superior, correspondientes a un Plan de Estudios 
aprobado por el MEC y cuya terminación suponga la obtención de un título ofi cial. 

 c) Estar matriculado en el Curso 2018-2019, al menos de 40 créditos, en el caso de planes 
de estudio no renovados, de tres asignaturas anuales o seis cuatrimestrales. 

 d) No superar los treinta años de edad al fi nalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
 e) Pertenecer a una unidad familiar con ingresos anuales (base imponible general más 

base imponible del ahorro) no superiores a 21.000 euros, si bien en el caso de familias 
numerosas se incrementará el umbral en 602,00 euros a partir del tercero hijo (por cada 
hijo de más). 
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 2.2.- No podrán optar a esta Ayuda quienes estén matriculados fuera de Cantabria, si di-
chos planes son impartidos en Centros "Públicos" Universitarios o de Formación Profesional de 
esta Comunidad Autónoma. 

 2.3.- Las Ayudas se adjudicarán por estricto orden de puntuación hasta agotar la consigna-
ción presupuestaria disponible regulada en el artículo 1º. En caso de empate, se atenderá a la 
unidad familiar con renta per cápita más baja. 

 Artículo 3º.- Procedimiento de solicitud. 
 3.1.- Lugar. 
 Las solicitudes se presentarán, junto con la documentación correspondiente, en el Registro 

General del Ayuntamiento. 
 3.2.-Plazo. 
 Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente 

a la publicación de las presentes Bases y convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 Este plazo se entenderá sin perjuicio del plazo de diez días hábiles, que se concederá en el 

caso de presentación de documentación incompleta o defectuosa para su rectifi cación, que-
dando apercibido que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido y se archivarán las actua-
ciones sin más trámite, conforme a lo previsto en el Artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas. 

 3.3.- Documentación a presentar: 
  1.- Solicitud, según el modelo establecido. 
  2.- Fotocopia del D.N.I. del/a solicitante y de todos los miembros que componen la 

unidad familiar. 
  3.- Fotocopia del Libro de Familia (completo) o en caso de familias numerosas, fotoco-

pia del título. 
  4.- Fotocopia de la Declaración del IRPF del ejercicio 2017 (completa) de todos los 

miembros que componen la unidad familiar, o en caso de no presentarla, certifi cado de imputa-
ciones expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Para el caso de los traba-
jadores autónomos, presentar además los modelos 130 o 131 (según sea estimación objetiva 
o directa simplifi cada), correspondientes a los dos primeros trimestres de 2018. 

  5.- Certifi cación de la cuenta bancaria. 
  6.- Copia de la matrícula del presente curso, con indicación de créditos o asignaturas 

del solicitante. 
  7.- Declaración responsable de que no le han sido concedidas ayudas para la misma 

fi nalidad por parte de otras administraciones públicas u organismos privados competentes, 
según el modelo establecido en el Anexo II. Se rellenará un impreso por cada alumno benefi -
ciario. 

  8.- Declaración responsable de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias 
en general (Estado y Comunidad Autónoma) y con la Seguridad Social, y de estar al corriente 
en el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones, según el modelo estable-
cido en el Anexo III. 

  9.- Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas de prohibi-
ción para obtener subvenciones que se establecen en el Artículo 13.2 de la Ley 38/2003 Gene-
ral de Subvenciones, y de no tener pendiente de justifi car ninguna subvención concedida por 
el Ayuntamiento de Astillero, según el modelo establecido en el Anexo IV. 

  10.- En su caso, documentación acreditativa de la ausencia del hogar familiar de al-
guno de los progenitores y/o cónyuge: familia monoparental, separación/divorcio, viudedad, 
orfandad, etc. 

  11.- Certifi cado del grado de discapacidad, en caso de que algún miembro de la unidad 
familiar tenga reconocida una discapacidad. 
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  12.- En caso de que algún miembro de la unidad familiar se encuentre en situación de 
desempleo desde por lo menos un mes anterior a la fecha de esta convocatoria, certifi cado del 
servicio público de empleo que acredite la antigüedad como demandante de empleo. 

 Artículo 4º.- Criterio de evaluación. 
 A la vista de las solicitudes presentadas, se estudiarán por la comisión evaluadora, y se 

concederán en función de los siguientes conceptos: 
  4.1.- Número de miembros de la unidad familiar. 
  4.2.- Condiciones familiares del/a solicitante. 
  4.3.- Ingresos familiares. 
 La ponderación de estas situaciones será la siguiente, para cada uno de los criterios ante-

riores. 
 4.1.- Número de miembros de la unidad familiar. 
 Por cada miembro de la unidad familiar del solicitante: 0,5 puntos. 
 Se entiende por unidad familiar, la formada por los padres e hijas/os menores de 18 años o 

hijas/os mayores de 18 años con una discapacidad superior al 33 por ciento. 
 A efectos de esta subvención, se entenderá que también forman parte de la unidad familiar, 

los menores de 30 años que convivan en el domicilio y la pareja legal o de hecho, cuando al-
guno de sus miembros sea menor de 30 años y curse estudios objeto de la ayuda. 

 En el caso de familias monoparentales, y para los efectos de cálculo de la renta per cápita, 
se incrementarán en un 0,8 el número real de miembros que componen la unidad familiar. 

 4.2.- Condiciones familiares del/a solicitante. 
 Por ausencia del hogar familiar de alguno de los progenitores y/o cónyuge (orfandad, sepa-

ración, familia monoparental, viudedad, etc.): 1 punto. 
 Por cada miembro de la unidad familiar con discapacidad: 1 punto. 
 Por cada miembro de la unidad familiar en situación de desempleo: 1 punto. 
 Por familia numerosa (título): 1 punto. 
 4.3.- Ingresos familiares: 
 Para estos efectos, tienen la consideración de ingresos familiares la suma de la parte de la 

base imponible general más la parte de la base imponible del ahorro, previas a la aplicación del 
mínimo personal y familiar en el impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

 Se ponderarán del siguiente modo: 
  - Ingresos, hasta 4.500,00 euros: + 4 puntos. 
  - De 4.500,01 hasta 9.000,00 euros: + 3 puntos. 
  - De 9.000,01 hasta 13.500,00 euros: + 2 puntos. 
  - De 13.500,01 hasta 18.000,00 euros: +1 punto. 
  - De 18.000,01 hasta 21.000,00 euros: +0,5 puntos. 
 Los peticionarios con ingresos superiores a 21.000,00 euros no tendrán derecho a la ayuda 

con la salvedad prevista en el Artículo 2 punto 1 de esta convocatoria. 

 Artículo 5.- Obligaciones del/a benefi ciario/a. 
 Son obligaciones del/a benefi ciario/a: 
 a) Presentar debidamente cubierta la documentación requerida en el plazo señalado. 
 b) Justifi car ante el Ayuntamiento de Astillero el cumplimiento de los requisitos y de las 

condiciones, así como la fi nalidad que determine la concesión de la subvención. 
 c) No tener pendiente de justifi car ninguna subvención concedida por el Ayuntamiento de 

Astillero. 
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 d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente reque-
ridas por los Órganos Municipales, proporcionando cuanta información les sea requerida en el 
ejercicio de dichas actuaciones. 

 e) Acreditar, en el momento de la justifi cación a la que se refi ere el artículo 7, que está al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y en 
el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones, o autorizar al ayuntamiento de 
Astillero a obtener esta información. 

 f) Proceder al reintegro de los Fondos públicos percibidos en los supuestos contemplados 
en el Artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

 Artículo 6.- Otorgamiento de subvenciones. 
 1.- El Órgano competente para la instrucción del procedimiento, así como para la realización 

de cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos, en virtud de los que debe pronunciarse la propuesta de resolución, será la 
concejala de Educación. El Órgano Instructor, a la vista del expediente y del informe de la 
Comisión Técnica Evaluadora, en el que se concretará el resultado de la evaluación de las so-
licitudes, formulará la propuesta de resolución provisional a la Junta de Gobierno local, previo 
informe a la Comisión Informativa de Educación. La Junta de Gobierno local será el Órgano 
competente para su concesión, en la que se expresará el cumplimiento de los requisitos de los 
solicitantes para la concesión de las Ayudas, la relación nominal y la cuantía individualizada de 
la subvención que se propone para cada solicitante, con arreglo a los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 4 de las presentes bases reguladoras. 

 La valoración previa de las solicitudes se realizará por la Comisión Técnica Evaluadora, que 
estará compuesta por: 

  - Presidenta: La concejala de Educación. 
  - Vocales: 
   - Un técnico de la ADL. 
   - Un funcionario del Área Económica. 
  - Actuará como secretario de la misma, con voz pero sin voto, un funcionario de la 

Corporación. 
 Las solicitudes serán valoradas por la Comisión mencionada y concedidas por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local. 
 La Resolución deberá contener la relación de solicitantes que resulten benefi ciarios y el im-

porte concedido, y la desestimación de solicitudes, si las hubiera, y su causa. 
 En el caso de que en el expediente no fueran tenidos en cuenta otros datos o alegaciones 

distintos a los presentados por los solicitantes la propuesta de resolución tendrá el carácter de 
defi nitiva. 

 De acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas, la Resolución de la 
concesión se hará pública, mediante exposición en el tablón de anuncios y la página web del 
Ayuntamiento, durante un plazo de 15 días hábiles. 

 6. 2.- La cuantía de la ayuda, por alumno/a, será de 200 euros, para los solicitantes ma-
triculados en los Centros Universitarios o de Formación Profesional de Grado Superior dentro 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de 300 euros, si el solicitante cursa sus estudios 
fuera de Cantabria. 

 Artículo 7.- Pago. 
 El pago de la subvención a los benefi ciarios se realizará de acuerdo con la Resolución de la 

Junta de Gobierno Local y se ingresará en el número de cuenta designado en la solicitud antes 
del 30 de noviembre del año en curso. 
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 Artículo 8. Normas supletorias. 
 Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplicación lo que se dispone en la Ley 

38/2003, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y en la Ley 10/2006, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 Astillero, 2 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
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